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PROYECTO DE COMUNICACiÓN

La Cámara de Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo

prevea en el Presupuesto 2010 las partidas presupuestarias necesarias a

fin de reintegrar a los Municipios y Comunas los aportes que efectuaron

en el período 2008 - 2009 en los efectores de salud dfYS\ljurisdicción.
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FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Fundamenta el presente proyecto la difícil situación por la

que atravesaron y atraviesan los Municipios y Comunas del territorio

provincial, sumado esto a la necesidad creciente que tienen que realizar,

en cuanto a aportes de distinta índole, para el sostenimiento del servicio

de salud en su territorio.

Esta situación está motivada en las demoras que sufren

los efectores en recibir las partidas mensuales para gastos de
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funcionamiento por parte del Ministeriode Salud, pero fundamentalmente

en el hecho de que las mismas no han sido actualizadas desde el inicio

de esta gestión.

Es de público conocimiento el incremento de los precios

de los insumos hospitalarios, medicamentos, etc. los que no se pueden

afrontar con las partidas totalmente desactualizadas que remite el
Ministerio.

Esto conlleva a que los Municipios y Comunas deban

realizar aportes para lograr mantener, en la mayoría de los casos, los

servicios e insumos indispensables para la atención de la población.

Es por eso que corresponde al Estado Provincial

subsanar esta situación y restituir a los Municipios y Comunas el mayor

aporte realizado a lo largo de estos dos primeros años de gestión y

prever presupuestariamente esta mayor erogación.

Por lo expuesto, es que solicito a mis pares el

acompañamiento en el presente proyecto de comunicación.
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